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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNiversidAdes

Resolución de 28 de junio de 2012, de la universidad internacional de Andalucía, por la que se 
nombran funcionarios de carrera de la escala Auxiliar Administrativa.

en cumplimiento de lo previsto en la Resolución de la universidad internacional de Andalucía, de fecha 
16 de agosto de 2011 (Boletín oficial del estado núm. 206, de 27 agosto), por la que se hace pública la 
convocatoria de pruebas de acceso por el sistema de concurso-oposición libre para cubrir ocho plazas de 
la escala Auxilial Administrativa de esta universidad; vistas las propuestas de los Tribunales calificadores y 
verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en la convocatoria, este Rectorado, en ejercicio de las 
competencias conferidas por la ley orgánica de universidades 6/2001, de 21 de diciembre, y demás normativa 
vigente, ha resuelto:

Primero. nombrar Funcionarios de carrera de la escala Auxiliar Administrativa de la universidad 
internacional de Andalucía, a los aspirantes aprobados que se relacionan en Anexo a esta Resolución.

segundo. este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse por los 
interesados recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su publicación, ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de 
la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa (Boe de 14 de julio), 
sin perjuicio de que alternativamente se pueda presentar recurso de reposición contra esta Resolución, en el 
plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificado por la ley 
4/1999, de 13 de enero (Boe de 14 de enero).

sevilla, 28 de junio de 2012.- el Rector, Juan Manuel suárez Japón.

A n e X o

oRDen Dni APelliDos Y noMBRe
1 28598553P camero cobacho, Rosa María
2 48919789P Romero sánchez -Guerra, Alfonso-
3 28874606s Fernández sáenz, Rafael
4 74849129e Hachimi Pérez, layla
5 77327123l Valdivia Vasco, Vanesa
6 44217062e Quintero Hernández, Francisco José
7 34053707e Gutiérrez Peralta, Tatiana
8  49112619Y Barrón Guerra, Daniel Alejandro
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